
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los artículos 9º y10º de la Ley Nº 10.848, los cuales quedarán redactados del siguiente modo:
ARTÍCULO 9º.- “Fíjase en Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Veintiocho (65.828) la Planta Permanente de Cargos y en Doscientos Noventa y Ocho Mil Ochocientos Veintitrés (298.823) la cantidad de Horas Cátedra permanente. Dichas cantidades de Cargos y Horas Cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente Ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad”.-

ARTÍCULO 10º.- “Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de Tres Mil Quinientos Veinticuatro (3.524) Cupos y en Veinte Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro (20.484) Horas Cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública Provincial”.-
ARTÍCULO 2º.- Autorízase, en el marco de lo establecido en la Constitución Provincial, Capítulo V, Artículo 122º, incisos 9 y 14, al Poder Ejecutivo a disponer las modificaciones del Presupuesto General de la Administración Provincial a los fines de instrumentar lo dispuesto en el Artículo 1º.-
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, etc.-

A LA HONORABLE LEGISLATURA
S                    /                     D
Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a reconvertir en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad total de ONCE MIL CIENTO CINCUENTA (11.150) horas cátedra de Planta Temporaria a horas cátedra de Planta Permanente.- 
La presente solicitud se sustenta en los siguientes fundamentos:

-Obligatoriedad de la Escuela Secundaria: A partir del año 2006 con la sanción de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y posteriormente con la sanción de la Ley de Educación Provincial Nº 9.890, en el año 2008, la Educación Secundaria se instituyó como “obligatoria”.

-Asignación Universal por Hijo (AUH): a través del Decreto Nº 1602/09 PEN, se instauró a nivel nacional la trascendental medida de protección de derechos a niños, adolescentes y jóvenes que exige como requisito para su asignación a personas desocupadas, la asistencia a la escolaridad obligatoria a menores de 18 años.

-Garantizar el derecho a aprender: establecido en las leyes de educación mencionadas y en la Constitución de la Provincia de Entre Ríos (Artículos 11 y 257).

-Estabilidad laboral de los docentes: El Estatuto del Docente Entrerriano, aprobado por Decreto Ley 155-62 IF MHE y E, establece como derecho de los docentes, la estabilidad en el cargo, en la categoría, jerarquía y ubicación, al ascenso y al aumento de horas cátedra sin más requisitos que sus antecedentes profesionales y el resultado de los concursos establecidos (Artículo 7º).-
Los tres primeros fundamentos enunciados generaron la necesidad de creación de nuevas escuelas y divisiones en las existentes, tanto urbanas como rurales y en sección islas, efectivizadas prioritariamente a partir del año 2010 y hasta el año 2013 gracias a la sanción de leyes específicas de creación de cargos y horas cátedra en Planta Permanente.- 

A partir del año 2014 para dar respuestas a las demandas y necesidades de nuevas escuelas y divisiones, se otorgaron horas cátedra de Planta Temporaria, previstas en la Ley de Presupuesto, todas correspondientes a la Estructura Curricular de la Educación Secundaria Orientada, de la Educación Técnico Profesional y de la Educación de Jóvenes y Adultos.

El cuarto fundamento demanda el traspaso de la situación de transitoriedad de las horas cátedra a la planta permanente para que los docentes puedan lograr su estabilidad laboral a través de concursos de titularización. 

Por los fundamentos expresados, es que se interesa una respuesta favorable a lo solicitado, para así cumplir los objetivos previstos en el Plan Educativo Provincial 2019-2023 referidos a garantizar la educación con calidad y asegurar la profesionalización docente.

La norma que se propicia se enmarca dentro de las atribuciones de nuestra Honorable Legislatura conforme lo establecido por la Constitución Provincial, en el Capítulo V, Artículo 122º, incisos 9 y 14.-
Dios guarde a V.H.
